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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato, que tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales 
que permitan a la entidad la operación de unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 

NUMERO DGPLADES-CETR-GTO-03/09, SUSCRITO EL DIA 5 DE ENERO DE 2009, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 

DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS 

TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, 

EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, EL  

C.P. GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ ESTRADA, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EL DR. JORGE ARMANDO AGUIRRE TORRES, 

Y EL SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA LIC. MIGUEL MARQUEZ MARQUEZ, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2009 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios 
de salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos 
itinerantes de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo 
humano que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o 
condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en el corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases 
y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 5 de enero de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos, DGPLADES-CETR-GTO-03/09, por un monto 
de $3’847,002.65 (tres millones ochocientos cuarenta y siete mil dos pesos 65/100 M.N.), en lo 
sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permita a “LA ENTIDAD” realizar gastos 
de operación que se deriven de la operación de las 7 (Siete) Unidades Móviles del Programa 
Nacional de Caravanas de la Salud en el Estado de Guanajuato, de conformidad con 
“EL CONVENIO” y sus Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en los que se describen: la aplicación que 
se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el 
Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de 7 (Siete) Unidades Móviles del Programa 
Caravanas de la Salud, a cargo del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato “ISAPEG”. 
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V. Que en la Cláusula Décima del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

VI. En la Cláusula Novena se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2008, vigentes, y con la finalidad de 
atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de la Salud en la 
entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al número de 
unidades móviles entregadas en comodato a la fecha, los recursos asignados al estado 
de Guanajuato, y las rutas programadas conforme al destino final del gasto, con la finalidad de 
cumplir con las metas programadas, para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas 
PRIMERA, SEGUNDA y CUARTA, y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de “EL CONVENIO” 
a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, 
buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LA SECRETARIA”: 

I. Que el C. Secretario de Salud, Dr. José Angel Córdova Villalobos, designó a partir del primero 
de agosto del año dos mil nueve, como Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, al 
Dr. Francisco José Bañuelos Téllez, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento que 
se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

De “LAS PARTES”: 

I.  Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento. 

Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los párrafos primero y segundo de la Cláusula PRIMERA y el 
cuadro del mismo, para quedar como a continuación se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, realizar los gastos que se deriven de 
la operación de las Siete (7) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas de la 
Salud en el Estado de Guanajuato, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 
y 10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” 
$1’870,291.29 (un millón ochocientos setenta mil 

doscientos noventa y un pesos 29/100 M.N.) 

 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, el primer párrafo, así como el primer 
párrafo de los parámetros y su inciso a), para quedar como a continuación se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $1’870,291.29 (Un millón ochocientos setenta mil 
doscientos noventa y un pesos 29/100 M.N.), con cargo a los recursos presupuestales  
de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los 
Anexos 2 y 3 de este Convenio. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
realización de los gastos que se deriven de la operación de las Siete (7) Unidades Médicas 
Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Guanajuato, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven 
de la operación de las Siete (7) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas 
de la Salud en el Estado de Guanajuato, y conceptos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con 
el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir de forma 
alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones 
técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en 
forma exclusiva a los gastos de operación de Siete (7) Unidades Médicas Móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud, por parte del Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato “ISAPEG”. 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 para quedar como 
a continuación se describe: 
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ANEXO 1 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 
4000 “Subsidios y Transferencias” $1,870,291.29 $0.00 $1,870,291.29 
TOTAL $1,870,291.29 $0.00 $1,870,291.29 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 

de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,870,291.29 (un millón ochocientos setenta mil 
doscientos noventa y un pesos 29/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad y, por la otra parte, el Estado de Guanajuato, representado por la Secretaría de 
Finanzas y Administración, la Secretaría de la Gestión Pública, y la Secretaría de Salud y Dirección General 
del “ISAPEG”. 

 

ANEXO 2 
CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000  “Subsidios y 

Transferencias” 

4211 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Guanajuato” 

   

$1,348,411.36      $521,879.93   $1,870,291.29 

ACUMULADO    $1,348,411.36      $521,879.93   $1,870,291.29 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,870,291.29 (un millón ochocientos setenta mil 
doscientos noventa y un pesos 29/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad y, por la otra parte, el Estado de Guanajuato, representado por la Secretaría de Finanzas 
y Administración, la Secretaría de la Gestión Pública, y la Secretaría de Salud y Dirección General del 
“ISAPEG”. 

 

ANEXO 3 
ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 7 CARAVANAS TOTAL 
1000 “SERVICIOS PERSONALES” $1,870,291.29 

TOTAL $1,870,291.29 
 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados (conforme a lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$1,870.29 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 

de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,870,291.29 (un millón ochocientos setenta mil 
doscientos noventa y un pesos 29/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad y, por la otra parte, el Estado de Guanajuato, representado por la Secretaría de 
Finanzas y Administración, la Secretaría de la Gestión Pública, y la Secretaría de Salud y Dirección General 
del “ISAPEG”. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad  
Móvil 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,870,291.29 (un millón ochocientos setenta mil 
doscientos noventa y un pesos 29/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad y, por la otra parte, el Estado de Guanajuato, representado por la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de la Gestión Pública, y la Secretaría de Salud y Dirección General del 
“ISAPEG”. 

21 

3 4

5 

6 7 8 9 10 11 12 13 14

16 

15

17 

18
19

20 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del concepto de gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de gasto 

presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 

de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,870,291.29 (un millón ochocientos setenta mil 

doscientos noventa y un pesos 29/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 

parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 

de Innovación y Calidad y por la otra parte el Estado de Guanajuato, representado por la Secretaría 

de Finanzas y Administración, la Secretaría de la Gestión Pública, y la Secretaría de Salud y Dirección 

General del “ISAPEG”. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE GUANAJUATO 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 

– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

Intervención 

  CONSULTA GENERAL / FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda  

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
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14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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  CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,870,291.29 (un millón ochocientos setenta mil 
doscientos noventa y un pesos 29/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad y, por la otra parte, el Estado de Guanajuato, representado por la 
Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de la Gestión Pública, y la Secretaría de Salud 
y Dirección General del “ISAPEG”. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2009 

 ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

No. de unidades Beneficiadas: 5 UMM Tipo 0 y 2 UMM Tipo III 

UNIDAD 
MOVIL (1) 

MUNICIPIO (2) 
LOCALIDAD (3) POBLACION 

BENEFICIADA (4)
PERSONAL (5) 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL (6)Clave Nombre 

TIPO 0 OCAMPO 

0016 CERRITO DE LA CRUZ, EL 38 

MEDICO 
POLIVALENTE 
ENFERMERA 

8 HORAS POR DIA 
160 HORAS 

MENSUALES 

0019 COECILLO DE LA PALMA, EL (EL C 24 

0124 TIGRE, EL 20 

0085 SAN JOSE DEL TORREON (EL TORRE) 899 

0123 SANTA CATARINA 6 

0061 PUERTA DEL TIGRE 42 

0057 PUENTE, EL 4 

0151 PRESITAS, LAS (EL DORADO) 5 

0044 LATAS, LAS 14 

0125 GARABATO, EL 32 

0137 LAS CUEVAS 40 

0175 RANCHO EL CIELO  6 

0176 CABRAS DE MONCADA 12 

0191 LLANOS DEL CALVEL 11 

0198 MARIAS VIEJAS 5 

0204 PRESA DE DOLORES 23 

0003 ANIMAS 1 

0004 ARBOLITO 13 

0014 CARMEN DEL NORTE 64 

0066 PURISIMA DE RANGEL (LA CHIRIPA) 20 

0067 RANCHO NUEVO 35 

0068 EL ROSARIO 35 

0072 SAN BERNARDO 50 

0075 SAN RAFAEL DE LAS ANIMAS 82 

0096 SAN ISIDRO BUENA VISTA 7 

0105 EL DURAZNO 5 

0132 PIEDRAS NEGRAS 15 

0181 LAS CUATAS 12 

0208 EL ROSARIO (EL OMBLIGO) 8 

0212 SAN FRANCISCO 142 

0217 SAN JUAN DE LA CRUZ (LOS 
BORREGOS) 

20 

0222 SANTA FE  5 

0232 MANUEL SALAS 10 

1 1   33 1,705 3  
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TIPO 0 
SAN LUIS DE 

LA PAZ 

0060 FLORIDA, LA 180 

MEDICO 
POLIVALENTE 
ENFERMERA 

8 HORAS POR DIA 
160 HORAS 

MENSUALES 

0124 PALOS ALTOS 315 

0131 PATROCINIO, EL 191 

0225 TRINIDAD DE PALO ALTO, LA (PALO 
ALTO) 

38 

0261 CURINITH 273 

0432 HUERTA DOS, LA 221 

0469 COLONIA VALLE DE GUADALUPE 281 

0470 SAUCITO, EL 88 

0533 ZORRILLO, EL (EL HUIZACHAL) 251 

0209 EXHACIENDA DE SANTA ANA (SANTA 
ANA Y LOBOS) 

363 

0188 SAN ERNESTO 453 

0253 CIENEGUILLA DEL REFUGIO, LA 207 

1 1   12 2,861 3  

TIPO 0 SILAO 

0535 PUERTA DEL LLANO 43 

MEDICO 
POLIVALENTE 
ENFERMERA 

8 HORAS POR DIA 
160 HORAS 

MENSUALES 

0301 LAS BEGONIAS 17 

0030 CUBILETE 100 

0025 EJIDO EL PARAISO (EL COYOTE) 262 

0026 LOS JACINTOS 348 

0009 BAÑOS DE AGUAS BUENAS 284 

0436 EL PUERTECITO 43 

0435 EL CAMPAMENTO 20 

0529 EL POZO BLANCO 21 

0003 AGUAS BUENAS 447 

0155 LA LABOR 17 

0440 ENTRONQUE A CRISTO REY 56 

0447 PUERTAS CADENAS 25 

1 1   13 1,683 3  

TIPO 0 
SAN LUIS DE 

LA PAZ 

0053 ESCONDIDA,LA 40 

MEDICO 
POLIVALENTE 
ENFERMERA 

8 HORAS POR DIA 
160 HORAS 

MENSUALES 

0303 PASO DE NOGALES (LOMA DE 
MAGUEYES) 

20 

0558 NOGALES 4 

0102 MESA DE LA ESTACADA 55 

0355 PASO DE LA VIRGEN 15 

0507 AGRIDUZ 7 

0509 LLANOS DE SAN PABLO, LOS 4 

0108 MILPILLAS 50 

0233 VERGEL DE BERNALEJO 30 

0232 VENTANA, LA (LA VENTANA PUERTO 
BLANCO) 

8 

0246 BERNALEJO 32 

0309 PUERTO BLANCO 18 

0397 PUERTO DE LEON 18 

0695 EL SAUCITO 9 

0291 MESA DE PALOTES (MESA DEL 
CARMEN) 

140 

0346 TAPANCO, EL 4 

0405 ADJUNTAS DE ARRIBA, LAS 13 
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  0554 ELIGIO ALVAREZ 3   

  0742 GALVAN (GALVAN DE MILPILLAS) 6   

  0420 CERRITO DE MACUALA, EL 20   

  0096 MAGUEY VERDE (MESA DE VACAS) 13   

  0130 PATOS, LOS (PUERTO COLORADO) 6   

  0158 PUERTO DE SAN JUAN, EL (EL 
CAJON) 

11   

  0305 PARAJES 12   

  0508 PUERTO SAN JUAN 9   

  0516 PASO DE MACUALA 8   

  0519 SALTO DE MACUALA 13   

  0555 FRAILE, EL 8   

  0557 PIEDRAS DE AMOLAR 10   

  0775 RINCON,EL 11   

  0751 MESA ALTA, LA 10   

  0502 ROBLES LOS 4   

  0548 CAÐADA DEL PUEBLITO, LA 30   

  0411 ASERRADORA, LA 13   

  0505 ESTACADA, LA 8   

  0751 MESA ALTA, LA 20   

  0217 SOLEDAD DEL RIO (LA SOLEDAD) 20   

  0004 AGUA DULCE 14   

  0019 CAÑADA DEL POTRERO 15   

  0021 CAÑADA DE LAS YEGUAS 9   

  0072 HIGUERON, EL 9   

  0248 CAÑADA DEL GUAJE 5   

  0293 MESITAS DE CAMARON 5   

  0484 AGUACATE, EL 11   

  0223 TERESA,LA 20   

  0073 HUIZACHES 14   

  0364 OJO DE AGUA 14   

  0415 BRAMADOR, EL 15   

  0794 RANCHITO, EL 6   

  0323 SAUCILLO, EL 30   

  0249 CAPADERO, EL 5   

  0251 CABEZAS 2   

  0282 RANCHO DE JACALITOS 10   

  0302 PASO DE LA CRUZ 10   

  0308 PUERTO DEL ITACATE 1   

  0322 PUERTO DE LA SANDIA 5   

  0429 FRAILESCO, EL 1   

  0480 DESMONTE, EL 14   

  0483 PASO DE EN MEDIO 3   

  0496 PASO DE GUADALUPE (EL CHAMAL) 8   

  0506 ANGOSTURA, LA 1   

  0517 PUERTO DE LA VIRGINITA 3   

  0662 PINO, EL 10   

  0743 GRANJENOS, LOS 5   

  0762 PEDERNAL, EL (LA CUESTA DE LA 
MANTECA) 

7   

  0767 PUERTO DEL HUIZACHAL 14   

1 1   66 968 3  
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TIPO 0 SILAO 

0176 SAN JOSE DE RIVERA 338 

MEDICO 
POLIVALENTE 
ENFERMERA 

8 HORAS POR DIA 
160 HORAS 

MENSUALES 

0505 JESUS TRUJILLO 2 

0265 LOS OLIVOS 13 

0486 GRANJAS BARAJAS 6 

0055 MARAVILLAS 728 

0499 FRACCION LA GLORIA 10 

0523 NORIA DE CHENCHO 9 

0005 LA SUNCION (LAS FINCAS) 137 

0120 SAN RAMON 365 

0316 SAN JOSE DEL PROGRESO 10 

0124 LA SIERRITA 107 

1 1   11 1,725 3  

TIPO III 
SAN 

FRANCISCO 
DEL RINCON 

0148 CANALES II 67 

MEDICO 
ODONTOLOGO 
POLIVALENTE 
ENFERMERA 

8 HORAS POR DIA 
160 HORAS 

MENSUALES 

0149 SAN JOSE DE LAS PALMAS 14 

0096 SAN ANTONIO EL ALTO 64 

0085 EL TEJOCOTE 148 

0163 CERRITO BLANCO 62 

0191 EL GUAJE 116 

0126 CANALES I. 43 

0048 PLACERES 75 

0056 SALTO DE ARRIBA 103 

0055 SALTO DE ABAJO (EL SALTO) 443 

0053 EL REPARO 221 

0021 HIGUERILLAS 66 

0041 MURALLA DE CADILLAL 296 

0093 LA ESPERANZA 16 

  MURALLA NUEVA 3 

1 1   15 1,737 4  

TIPO III SAN FELIPE 

0050 LA CEJA 411 

MEDICO 
ODONTOLOGO 
POLIVALENTE 
ENFERMERA 

8 HORAS DIARIAS 
160 HORAS 

MENSUALES 

0284 LAS VIGAS 15 

0687 EL PARAISO 13 

0040 CAÑADA GRANDE 18 

0326 POTERO DE LA CRUZ 56 

0174 POTRERO DE LEON 13 

0007 ALTOS DE IBARRA 96 

0230 SAN JOSE DEL TANQUE 370 

0030 BUENAVISTA DEL CUBO 339 

0043 CAPETILLO 98 

0585 EL LINDERO 57 

0045 EL CAPULIN 42 

0587 MESA DEL ROSARIO  24 

0086 ESTAÑO, EL 167 

0293 ARROYO BLANCO 44 

0164 PESCADO, EL 21 

1 1   16 1,784 4  

       

7 5   166 12463 23  

       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
por la cantidad de $1,870,291.29 (un millón ochocientos setenta mil doscientos noventa y un pesos 29/100 M.N.), del Programa de 
Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato. 
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ANEXO 7 
INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE GUANAJUATO 

  Meta     

Indicador Periodo a 

Evaluar 

Programado (1) Realizado % Cumplimiento 

(2) 

Acumulado % 

(3) 

Observaciones 

Total de población que habita en localidades atendidas por el 

Programa 

            

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de 

la Salud.  

  Meta     

Indicador Periodo a 

Evaluar 

Programado (1) Realizado % Cumplimiento 

(2) 

Acumulado % 

(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente equipadas y con 

equipo itinerante completo y capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de promoción 

y prevención de la salud 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones del CAUSES             

Acciones de prevención y promoción de la salud realizadas             

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de salud de 

mayor capacidad resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la 

Salud (SIS). 

  Meta     

Indicador Periodo a 

Evaluar 

Programado (1) Realizado % Cumplimiento 

(2) 

Acumulado % 

(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas al 

Sistema de Protección Social en Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento programadas que 

son realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma específica para el 

Programa 

            

Localidades atendidas por el Programa que cuentan con 

auxiliar de salud 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional.      

(1) Meta anual programada        

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual        

(3) % acumulado respecto al 100% anual        

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,870,291.29 (un millón ochocientos 

setenta mil doscientos noventa y un pesos 29/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y, por la otra parte, el Estado de Guanajuato, representado por la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de la 

Gestión Pública, y la Secretaría de Salud y Dirección General del “ISAPEG”. 
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ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios 
contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que 
correspondan a su especialidad.  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,870,291.29 (un millón ochocientos setenta mil 
doscientos noventa y un pesos 29/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad y, por la otra parte, el Estado de Guanajuato, representado por la Secretaría 
de Finanzas y Administración, la Secretaría de la Gestión Pública, y la Secretaría de Salud y Dirección 
General del “ISAPEG”. 

 

ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5 11,355.11 1,261.68 12,616.79 9.5 $599,297.50 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5 9,548.32 1,060.92 10,609.24 9.5 $503,938.90 

         $1,103,236.40 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 3 

        

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 15,430.75 1,714.53 17,145.28 9.5 $325,760.32 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 11,355.11 1,261.68 12,616.79 9.5 $239,719.01 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 9,548.32 1,060.92 10,609.24 9.5 $201,575.56 

         $767,054.89 

     TOTAL  $1,870,291.29 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,870,291.29 (un millón ochocientos 

setenta mil doscientos noventa y un pesos 29/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y, por la otra parte, el Estado de Guanajuato, representado por la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de la Gestión 

Pública, y la Secretaría de Salud y Dirección General del “ISAPEG”. 
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ANEXO 10 
PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

No. DE VISITA FECHA DE VISITA 

UNA VISITA OCTUBRE - DICIEMBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia 
de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de 
Caravanas de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Estado de Guanajuato, 
representado por la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de la Gestión Pública, y la 
Secretaría de Salud y Dirección General del “ISAPEG”, se verificará que los recursos presupuestales 
transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del 
Convenio de Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad 
de $1,870,291.29 (un millón ochocientos setenta mil doscientos noventa y un pesos 29/100 M.N.), del 
Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el 
acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,870,291.29 (un millón ochocientos setenta mil 
doscientos noventa y un pesos 29/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad y, por la otra parte, el Estado de Guanajuato, representado por la Secretaría de 
Finanzas y Administración, la Secretaría de la Gestión Pública, y la Secretaría de Salud y Dirección General 
del “ISAPEG”. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” ratifican en su totalidad el contenido de los Antecedentes, 
Declaraciones y las demás Cláusulas de “EL CONVENIO” en todo lo que no se oponga al 
presente Instrumento. 

SEXTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor 
hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los treinta días del mes de septiembre de dos mil nueve, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz 
Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos 
Téllez.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo González 
Estrada.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud Pública del Estado de 
Guanajuato, Jorge Armando Aguirre Torres.- Rúbrica.- El Secretario de la Gestión Pública, Miguel Márquez 
Márquez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero, que tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales que 
permitan a la entidad la operación de unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, 
NUMERO DGPLADES-CARAVANAS-CETR-GRO-03/09, SUSCRITO EL DIA 29 DE ENERO DE 2009, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER 
ORTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE 
BAÑUELOS TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. RICARDO ERNESTO CABRERA MORIN, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ESTADO DE GUERRERO, Y EL DR. RUBEN 
PADILLA FIERRO, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 
I. Que el Gobierno Federal estableció como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 

2009 el de “Caravanas de la Salud” que tiene por objeto acercar la oferta de la red de servicios 
de salud con criterios de calidad, anticipación, integralidad y resolutividad, mediante equipos 
itinerantes de salud a la población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo 
humano que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o 
condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en el corto plazo de unidades médicas fijas. 

II. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

III. Que en fecha 29 de enero de 2009, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Convenio 
Específico en Materia de Transferencia de Recursos, DGPLADES-CARAVANAS-CETR-GRO-03/09, 
por un monto de $10’850,012.39 (nueve millones quinientos ochenta mil doscientos veintisiete pesos 
39/100 M.N.), en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con el objeto de coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permita a 
“LA ENTIDAD” realizar gastos de operación que se deriven de la operación de las 23 Unidades 
Móviles del Programa Nacional de Caravanas de la Salud en el Estado de Guerrero, de conformidad 
con “EL CONVENIO” y sus Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos, los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el 
Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

IV. Que en la Cláusula Cuarta de “EL CONVENIO” se dispuso que: los recursos presupuestarios 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda del Instrumento, se 
destinarán en forma exclusiva a los gastos de operación de 10 Unidades Móviles del Programa 
Caravanas de la Salud por parte de los Servicios de Salud del Estado de Guerrero. 

V. Que en la Cláusula Décima del “CONVENIO” las partes acordaron que el “CONVENIO” podría 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización. 

VI. En la Cláusula Novena se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir sus efectos a partir de 
la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

VII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Caravanas de la Salud, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2008, vigentes, y con la finalidad 
de atender las necesidades actuales para la operación del Programa Caravanas de la Salud en la 
entidad federativa, es indispensable hacer modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al número 
de unidades móviles entregadas en comodato a la fecha, los recursos asignados al Estado 
de Guerrero, y las rutas programadas conforme al destino final del gasto, con la finalidad de cumplir 
con las metas programadas, para lo cual resulta necesario modificar las Cláusulas PRIMERA, 
SEGUNDA y CUARTA, y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de “EL CONVENIO” a efecto de dar 
continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en el mismo, buscando que éstos se 
lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 
De “LA SECRETARIA”: 
I. Que el C. Secretario de Salud, Dr. José Angel Córdova Villalobos, designó a partir del primero 

de agosto del año dos mil nueve, como Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, al 
Dr. Francisco José Bañuelos Téllez, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento que 
se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

De “LA ENTIDAD”: 
Que el Gobernador Constitucional del Estado, C.P. Carlos Zeferino Torreblanca Galindo, nombró en fecha 

22 de septiembre del año dos mil nueve, como Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud, al  
Dr. Rubén Padilla Fierro, cargo que se acredita con la copia simple del nombramiento que se adjunta al 
presente instrumento, para forma parte integrante de su contexto. 
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De “LAS PARTES”: 
I.  Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento. 
Una vez expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al tenor de 

las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los párrafos primero y segundo de la Cláusula PRIMERA y el 

cuadro del mismo, para quedar como a continuación se describe: 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forma parte del 
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, realizar los gastos que se deriven de la 
operación de las Veintitrés (23) Unidades Médicas Móviles del Programa de Caravanas de 
la Salud en el Estado de Guerrero, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 
y 10, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación 
que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su 
ejercicio. 
Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 
“CARAVANAS DE LA SALUD” $5’074,887.55 (cinco millones setenta y cuatro mil 

ochocientos ochenta y siete pesos 55/100 M.N.) 
 
SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, el primer párrafo, así como el primer 

párrafo de los parámetros y su inciso a), para quedar como a continuación se describe: 
SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $5’074,887.55 (cinco millones setenta y cuatro mil 
ochocientos ochenta y siete pesos 55/100 M. N.), con cargo a los recursos presupuestales 
de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los 
Anexos 2 y 3 de este Convenio. 

PARAMETROS 
“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la 
realización de los gastos que se deriven de la operación de las Veintitrés (23) Unidades 
Médicas Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Guerrero, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto a que se refiere la 
Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a 

efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven 
de la operación de las Veintitrés (23) Unidades Médicas Móviles del Programa de 
Caravanas de la Salud en el Estado de Guerrero, y conceptos citados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de 
los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta última, sin interferir 
de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo 
que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de 
las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas 
a través de “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” el primer párrafo de la Cláusula CUARTA para quedar como 
a continuación se describe: 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el 
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en 
forma exclusiva a los gastos de operación de Veintitrés (23) Unidades Médicas Móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud, por parte de los Servicios de Salud del Estado de 
Guerrero. 

CUARTA.- Se modifica en “EL CONVENIO” los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 para quedar como 
a continuación se describe: 
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ANEXO 1 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 
4000 “Subsidios y Transferencias” $5,074,887.55 $0.00 $5,074,887.55 

TOTAL $5,074,887.55 $0.00 $5,074,887.55 
 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,074,887.55 (cinco millones setenta y cuatro mil 
ochocientos ochenta y siete pesos 55/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 

ANEXO 2 
CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000  “Subsidios y 

Transferencias” 

4212 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. 

Guerrero” 

   $3,832,483.08      $1,242,404.47   $5,074,887.55 

ACUMULADO    $3,832,483.08      $1,242,404.47   $5,074,887.55 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,074,887.55 (cinco millones setenta y cuatro mil 
ochocientos ochenta y siete pesos 55/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 

ANEXO 3 
ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 23 CARAVANAS TOTAL 
1000 “SERVICIOS PERSONALES” $5,074,887.55 

TOTAL $5,074,887.55 
 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos 
asignados (conforme a lo establecido en la Cláusula Octava 
del presente Instrumento). 

$ 5,074.88 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados (conforme a lo establecido 
en la Cláusula Octava del presente Instrumento y en 
términos de lo dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y 
XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria). 

$5,074.88 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 

de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,074,887.55 (cinco millones setenta y cuatro mil 
ochocientos ochenta y siete pesos 55/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 
 

Unidad  
Móvil 

 

Partida Específica 
 

Número Factura 
Pagada 

Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido 

 
Proveedor o 
Prestador de 

Servicios 

Importe Observaciones 

   
   
   
   TOTAL ACUMULADO 0.00 

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y 
SE ENCUENTRAN PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,074,887.55 (cinco millones setenta y cuatro mil 
ochocientos ochenta y siete pesos 55/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del concepto de gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado  

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 

de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,074,887.55 (cinco millones setenta y cuatro mil 

ochocientos ochenta y siete pesos 55/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 

de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

ESTADO DE GUERRERO 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

– Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

– Niños de 0 a 9 años 

– Adolescentes de 10 a 19 años 

– Mujeres de 20 a 59 años 

– Hombres de 20 a 59 años 

– Adultos Mayores de 60 años y más 

– Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones 

– Promoción de la salud 

– Nutrición 

– Prevención y control de enfermedades 

– Detección de enfermedades 

– Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 

 Intervención 

  CONSULTA GENERAL / FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica  

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
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14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis  

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda  

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo  
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  CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa  

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 

de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,074,887.55 (cinco millones setenta y cuatro mil 

ochocientos ochenta y siete pesos 55/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 

una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 

de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2009 

 ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUERRERO 

No. de unidades Beneficiadas: 18 UMM tipo 0 y 5 UMM tipo I 

UNIDAD 
MOVIL 

MUNICIPIO 
LOCALIDAD POBLACION 

BENEFICIADA
PERSONAL 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL CLAVE NOMBRE 

TIPO 0 XOCHISTLAHUACA 

1206071001 
GUADALUPE MANO DE 
LEON 

485 
MEDICO, 

ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

12060710008 SAN MIGUEL TEJALPAN 339 

12060710010 RCHO. DEL CURA TEJEIRA 488 

12060710402 CERRO BRONCO 402 

1 1  4 1714 3  

TIPO 0 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0071 LA MESA 250 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

0247 PLAN DE CRUZ 200 

0048 LAS HABILLAS 180 

0042 ENCINO AMARILLO 120 

0019 BUENA VISTA DEL SALTO 138 

1 1  5 888 3  

TIPO 0 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0185 TORO MUERTO 318 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

0184 LUMBRERAS 100 

0281 PLAN VERDE 115 

0282 PTO. CHACHALACO 154 

0268 CRUZ DE OCOTE 87 

0161 LOS LAURELES 221 

0235 MOZIMBA 80 

0186 LOMILLOS 96 

0240 PALOS ALTOS 253 

1 1  9 1424 3  

TIPO 0 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

0080 OTATLAN 651 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

0155 YOLOTLA 337 

0050 HACIENDA VIEJA 90 

0026 SIDRA 80 

0076 NAZINTLA 70 

0188 SANTA ELENA 302 

0081 PALMADA 257 

1 1  7 1787 3  

TIPO 0 
JOSE JOAQUIN DE 

HERRERA 

019 CACAHUATLA 272 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

004 AHUACOSITIC 156 

038 OCOTETOMACTITLAN 279 

018 CACAHUATEPEC 810 

060 TLATLAQUITEPEC 214 

059 TLALOJCAN 49 

1 1  6 1780 3  
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TIPO 0 ATLIXTAC 

120401000380141 CHICHILTEPEC 528 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

120401000180141 HUITZOLOTEPEC 417 

120401000210141 IXTLAHUA ROJA 558 

120407200160271 HUIZTLAHUAZACA 519 

120401000760141 BUENA VISTA 235 

120401001050141 LUIS DONALDO COLOSIO 145 

1 1  6 2402 3  

TIPO 0 ALCOZAUCA 

12040040011013A IXCUINATOYAC 1017 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

120400400040110 ALMOLONGA 542 

120400400060110 AMAPILCA 238 

12040040080093 CERRO AZUL 210 

120400250110 CRUZ FANDANGO 246 

120400400240125 CRUZ VERDE 315 

1 1  6 2568 3  

TIPO 0 TLACOACHISTLAHUACA 

12060620001011P000 LA GUADALUPE 235 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

12060620011001A001 LLANO DEL TIGRE 145 

12060620001011P000 LA TRINIDAD 519 

12060620008001A001 EL LIMON GPE 422 

12060620001011P000 SAN JERONIMO 604 

1 1  5 1925 3  

TIPO 0 TLACOAPA 

120406300330164 LAGUNA SECA 474 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

120406300010041 EL AHUEHUETE 301 

120406300164 EL CAMPANARIO 203 

120406300060164 PLAN DE GUADALUPE 239 

120406300080164 EL MIRADOR 126 

120406300200164 BARRANCA NOPALERA 176 

1 1  6 1519 3  

TIPO 0 METLATONOC 

120404300470301 LLANO DE TEPEHUAJE 224 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

120404300310301 VALLE HERMOSO 317 

120404300450301 LLANO DE LA RANA 209 

120404300540301 VILLA DE GUADALUPE 141 

120404300620301 ZAPOTE CABEZON 202 

120404300820299 BARRANCA POBRE 176 

120404302290301 LOMA BONITA 120 

1 1  7 1389 3  

TIPO 0 ACATEPEC 

71204076 LOMA BONITA 243 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

120407600250020 LLANO GRANDE 339 

120407600690020 EL MIRADOR 400 

120407600650020 LAZARO CARDENAS 146 

120407600720020 PUERTO BUENA VISTA 372 

1204076 CERRO OCOTAL 72 

120407201040271 BARRANCA XOCO 82 

1 1  7 1654 3  

TIPO 0 ZITLALA 

014 TLAPEHUALAPA 229 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

011 
QUETZALCOATLAN DE LAS 
PALMAS 

210 

006 COACOYUL 305 

008 IXCATLA 205 

013 SAN MARCOS DE LA ROSA 303 

020 VIRAMONTES 300 

076 TEPEHUIXCO 532 

1 1  7 2084 3  
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TIPO 0 COPALILLO 

0007 SAN MIGUEL MEZQUITEPEC 234 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

0005 COACAN 90 

0009 SANTA CRUZ 64 

0020 FILADELFIA 46 

0003 ATLAPA 54 

0006 COMALA 299 

0030 TELTAJCO DEL RIO 47 

1 1  7 834 3  

TIPO 0 ZAPOTITLAN TABLAS 

120407200210271 TAMALOYA 536 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

120407200530271 BARRANCA XOCO 143 

120407200680271 PIEDRA ANCHA 110 

120407200710271 PIEDRA PINTA 168 

120407200730271 SANTA ROSA 101 

120407200760271 TATOLAPA (ZAPOTITLAN) 81 

1204076 OCOTE CAPULIN 177 

120407600300020 LOMA TUZA 713 

1 1  8 2029 3  

TIPO 0 AHUACUOTZINGO 

075 ZACOALPAN 244 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

080 SAN JOSE (MAZATLAN) 117 

147 OCOTEPEC 105 

130 TLALXOCONTITLAN 107 

076 XUMILTEPEC 268 

061 POPOYATLAJCO 527 

1 1  6 1368 3  

TIPO 0 HELIODORO CASTILLO 

12030322189 YERBASANTA 193 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

1203032198 LA AURORA 375 

1203032276 AGUA ZARCA 81 

1203032333 LA GUITARRA 39 

1203032075 PUERTO DEL GALLO 105 

1203032218 ESCALERILLA 74 

1203032303 VUELTA DEL SUR 95 

1203032199 LOS BAJOS 88 

1 1  8 1050 3  

TIPO 0 ILIATENCO 

12040810001028A ILIATENCO 1903 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

12040810015028A PORTEZUELO DEL CLARIN 177 

120408100100241R MEZON DE IXTLAHUAC 209 

120408100640241R AHUEJUYO VIEJO 36 

120408100700275R LOMA DE CUAPINOLE 124 

120408101130241R CERO TIMBRE 92 

1 1  6 2541 3  

TIPO 0 
PEDRO ASC. DE 

ALQUISIRAS 

12020470009 AZULAQUEZ 174 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

12020470035 TEPATULCO 55 

12020470050 YAHUALTENGO 83 

12020470028 PERICONES 100 

12020470008 ATOTONILCO 62 

12020470010 LA CAMPANA 97 

12020470026 OTATES 127 

12020470080 TEJOCOTES 236 

12020470053 AGUA DEL MONTE 215 

12020470012 CAPULINES 199 

1 1  10 1348 3  
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TIPO I 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

12010030013 BARRANCA DE IGUALA 220 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

12010030137 SANTA MARIA DEL SUR 280 

12010030251 EL RINCON 120 

12010030015 EL BARROSO 130 

12010030179 SAN GREGORIO 200 

12010030243 LOS PERICOS 125 

12010030127 SAN JUAN TEHUEHUETLA 113 

12010030022 EL CAPULIN 350 

1 1  8 1538 3  

TIPO I TLACOAPA 

120406300140164R TLACOTEPEC 379 
MEDICO, 

ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

120406300190164R TECOLUTLA 144 

120406300260179R BUENA VISTA 470 

12040630016164R XOCOAPA 449 

1 1  4 1442 3  

TIPO I MALINALTEPEC 

120404100210237R LA SOLEDAD 405 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

120404101380237R PLAN DE NATIVIDAD 156 

120404100070237R ENCINO ROBLE 161 

120404101360237R LLANO DEL HENO 125 

120404100340237R LLANO PANTANOSO 243 

120404100590222R LUCERNA 252 

120404100240222R TEPEYAC 167 

120404100280222R UNION DE LAS PERAS 241 

1 1  8 1750 3  

TIPO I TLACOACHISTLAHUACA 

12060710117 MANANTIAL MOJARRA 360 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

12060710043 ARROYO GUSANO SUR 76 

12060710120 PAROTA QUEMADA 117 

12060710135 ARROYO BLANQUILLO 116 

12060710034 CRUZ PODRIDA 141 

12060710113 ARROYO TOTOLOTE 141 

12060710119 LOMA PIEDRA AZUL 123 

12060710102 TIERRA COLORADA 153 

1 1  8 1227 3  

TIPO I 
SAN MIGUEL 
TOTOLAPAN 

12010030244 PIEDRA CONCHA 200 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 DE 
DESCANSO, CON UN 

HORARIO DE 8 HORAS 
LABORABLES EN EL 

MOMENTO DE LLEGAR 
A LA LOCALIDAD 

12010030147 LAS TUNAS 331 

12010030145 TIERRA BLANCA 125 

12010030002 AGUACATE 241 

12010030130 SAN NICOLAS DEL ORO 250 

12010030055 XIMOTLA 157 

12010030058 LAGUNA SECA 150 

12010030211 DOS CAMINOS 124 

1 1  8 1578 3  
    

23 17  156 37839 69  

       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
por la cantidad de $5,074,887.55 (cinco millones setenta y cuatro mil ochocientos ochenta y siete pesos 55/100 M.N.), del Programa
de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 



Lunes 13 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

ANEXO 7 
INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE GUERRERO 
  Meta      

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento 
(2) 

Acumulado % 
(3) 

Observaciones 

Total de población que habita en localidades atendidas 
por el Programa 

            

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de la 
Salud.  

  Meta      

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento 
(2) 

Acumulado % 
(3) 

Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente equipadas y 
con equipo itinerante completo y capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de 
promoción y prevención de la salud 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones del 
CAUSES 

            

Acciones de prevención y promoción de la salud 
realizadas 

            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de 
salud de mayor capacidad resolutiva 

            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la 
Salud (SIS). 

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento 
(2) 

Acumulado % 
(3) 

Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están afiliadas al 
Sistema de Protección Social en Salud 

            

Acciones de conservación y mantenimiento programadas 
que son realizadas 

            

Personal de salud capacitado de forma específica para el 
Programa 

            

Localidades atendidas por el Programa que cuentan con 
auxiliar de salud 

            

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa 
Nacional. 

    

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

       

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,074,887.55 (cinco millones setenta y 
cuatro mil ochocientos ochenta y siete pesos 55/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 

 

ANEXO 8 
GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios 
contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que 
correspondan a su especialidad.  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,074,887.55 (cinco millones setenta y cuatro mil 
ochocientos ochenta y siete pesos 55/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
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ANEXO 9 
CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE GUERRERO 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 
SUBTOTAL 

PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 18 $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 9.5  $2,157,471.09 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 18  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 9.5  $1,814,180.04 

           $3,971,651.13 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. SUELDO BRUTO 
MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 

AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACION 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 9.5  $599,297.52 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 9.5  $503,938.90 

              $1,103,236.42 

     TOTAL   $5,074,887.55 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,074,887.55 (cinco millones setenta y 
cuatro mil ochocientos ochenta y siete pesos 55/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 

ANEXO 10 
PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUERRERO 

No. DE VISITA FECHA DE VISITA: 

UNA VISITA OCTUBRE-DICIEMBRE 

 
Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, se verificará que los recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,074,887.55 (cinco millones setenta y cuatro mil 
ochocientos ochenta y siete pesos 55/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente 
señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a 
proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 
Programa de Caravanas de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia 
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $5,074,887.55 (cinco millones setenta y cuatro mil 
ochocientos ochenta y siete pesos 55/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría 
de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” ratifican en su totalidad el contenido de los Antecedentes, 
Declaraciones y las demás Cláusulas de “EL CONVENIO” en todo lo que no se oponga al presente 
Instrumento. 

SEXTA.- El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se mantendrá en vigor 
hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los treinta días del mes de septiembre de dos mil nueve, en la Ciudad de México, Distrito 
Federal.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.-
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos 
Téllez.- Rúbrica.- Por la Entidad: El Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, Ricardo 
Ernesto Cabrera Morín.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud del Estado 
de Guerrero, Rubén Padilla Fierro.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-019-SSA3-2012, Para la práctica de enfermería en el 
Sistema Nacional de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

GERMAN ENRIQUE FAJARDO DOLCI, Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud  
y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnología e 
Información en Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracción II, 40 
fracciones III y XI, 41, 43, 44 primer párrafo, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
3o. fracciones I, II y VII, 13 apartado A fracciones I y IX, 78, 79, 80, 81, 90, 91, 92 y 93 de la Ley General de 
Salud; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o., 5o., 7o., 8o., 9, 21, 22 
y 28 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 
2o. apartado A fracción I, 8o. fracción V; 9o. fracción IV bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 
me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-019-SSA3-2012, Para la práctica de enfermería en el Sistema Nacional de Salud. 

El presente Proyecto de Norma, se publica a efecto de que los interesados, dentro de los siguientes 60 
días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios por escrito y medio 
magnético en idioma español, ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, 
Tecnologías e Información en Salud, sitio en Lieja No. 7, 1er piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06600 México, D.F., teléfono: 55 53 69 20, fax: 52 86 17 26, correo electrónico: 
fajardo.german@salud.gob.mx 

Durante el lapso mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47 fracción I de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Manifestación de Impacto Regulatorio del presente proyecto 
de norma estará a disposición del público, para su consulta, en el domicilio indicado en el párrafo anterior y en 
el portal electrónico de Manifestaciones de Impacto Regulatorio: www.cofemermir.gob.mx 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma participaron: 

SECRETARIA DE SALUD 

Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

Dirección General de Calidad y Educación en Salud 

Dirección de Enfermería 

COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y HOSPITALES DE ALTA 
ESPECIALIDAD 

Instituto Nacional de Cardiología “Dr. Ignacio Chávez”, O.P.D. 

Hospital General de México, O.P.D. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Subsecretaria de Educación Superior 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 

Dirección General de Profesiones 

Unidad de Asuntos Jurídicos, Dirección de Normatividad y Consulta 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Subdirección Estatal de Enfermería 

SECRETARIA DE SALUD E INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Coordinación Estatal de Enfermería 

SECRETARIA DE SALUD E INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD EN BAJA CALIFORNIA SUR 

Coordinación Estatal de Enfermería 
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SECRETARIA DE SALUD DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

Dirección de Atención Médica 

Jefatura Estatal de Enfermería 

SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA 

Subdirección de Integración y Desarrollo del Sector Salud 

Jefatura Estatal de Enfermería 

SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA 

Departamento Estatal de Enfermería 

SECRETARIA DE SALUD E INSTITUTO DE SALUD EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

Dirección de Atención a Redes de Servicios 

Coordinación Estatal de Enfermería 

SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

Coordinación Estatal de Enfermería 

SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

Hospital General Xoco 

SECRETARIA DE SALUD EN EL ESTADO DE DURANGO 

Dirección de Servicios de Salud 

Departamento Estatal de Enfermería 

SECRETARIA DE SALUD DE GUANAJUATO 

Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato 

Coordinación Estatal de Enfermería 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO 

Subsecretaria de Prevención y Control de Enfermedades 

Dirección de los Servicios de Salud 

Coordinación Estatal de Enfermería 

SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

Coordinación Estatal de Enfermería 

SECRETARIA DE SALUD JALISCO 

Servicios de Salud de Jalisco 

Departamento Estatal de Enfermería 

SECRETARIA DE SALUD E INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) 

Jefatura Estatal de Enfermería 

SECRETARIA DE SALUD Y SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 

Departamento Estatal de Enfermería 

SECRETARIA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

Dirección de Servicios de Salud a la Persona 
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0. Introducción 

La enfermería es una disciplina fundamental en el equipo de salud, su creciente aportación en los 
procesos de mantenimiento o recuperación de la salud del individuo, familia o comunidad en las diferentes 
etapas de la vida, ha demostrado la importancia del papel que desempeña. La formación académica del 
personal de enfermería, evoluciona a la par del avance tecnológico de los servicios de salud del país y al 
orden internacional, con el objetivo de ofrecer servicios de salud de calidad, acorde a los diferentes roles que 
ejerce en su contribución a la solución de los problemas que afectan a la población. 

Por esta razón, es de suma importancia situar de forma clara y organizada, el nivel de responsabilidad que 
el personal de enfermería tiene en el esquema estructural de los establecimientos para la atención médica en 
los sectores público, social y privado, así como los que prestan sus servicios en forma independiente. Ya que 
en la medida en que cada integrante cumpla su labor, acorde a su formación académica, la calidad en los 
servicios de salud se verá favorecida y el usuario obtendrá mayores beneficios. 

La expedición de esta norma tiene como finalidad precisar atributos y responsabilidades que deberá 
cumplir el personal de enfermería, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

1. Objetivo 

Establecer las características y especificaciones fundamentales para la prestación del servicio de 
enfermería en los establecimientos de atención médica del Sistema Nacional de Salud, así como para la 
prestación de dicho servicio que en forma independiente otorgan las personas físicas con base en su 
formación académica. 
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2. Campo de aplicación 

La presente norma y sus disposiciones son obligatorias en establecimientos para la atención médica del 
Sistema Nacional de Salud en donde se presten servicios de enfermería, así como para las personas físicas 
que prestan dichos servicios en forma independiente. 

3. Referencias 

Para la correcta interpretación y aplicación de la presente norma todo el personal de enfermería debe 
conocer de acuerdo a su preparación académica y la prestación del servicio que brinda las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 

3.1 Norma Oficial Mexicana, NOM-003-SSA2-1993, para la disposición de sangre humana y sus 
componentes con fines terapéuticos. 

3.2 Norma Oficial Mexicana, NOM-003-SSA3-2010, para la práctica de hemodiálisis. 

3.3 Norma Oficial Mexicana, NOM-005-SSA2-1993, de los servicios de planificación familiar. 

3.4 Norma Oficial Mexicana, NOM-005-SSA3-2010, que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

3.5 Norma Oficial Mexicana, NOM-006-SSA2-1993, para la prevención y control de la tuberculosis en la 
atención primaria a la salud. 

3.6 Norma Oficial Mexicana, NOM-007-SSA2-1993, atención de la mujer durante el embarazo, parto y 
puerperio y del recién nacido. Criterios y procedimientos para la prestación del servicio. 

3.7 Norma Oficial Mexicana, NOM-009-SSA2-1993, para el fomento de la salud escolar. 

3.8 Norma Oficial Mexicana, NOM-010-SSA2-2010, para la prevención y control de la infección por virus 
de la inmunodeficiencia humana. 

3.9 Norma Oficial Mexicana, NOM-014-SSA2-1994, para la prevención, detección, diagnóstico, 
tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino. 

3.10 Norma Oficial Mexicana, NOM-015-SSA2-2010, para la prevención, tratamiento y control de la 
diabetes mellitus. 

3.11 Norma Oficial Mexicana, NOM-016-SSA2-1994, para la vigilancia, prevención, control, manejo y 
tratamiento del cólera. 

3.12 Norma Oficial Mexicana, NOM-022-SSA2-1994, para la prevención y control de la brucelosis en el 
hombre. 

3.13 Norma Oficial Mexicana, NOM-025-SSA2-1994, para la prestación de servicios de salud en unidades 
de atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica. 

3.14 Norma Oficial Mexicana, NOM-027-SSA2-2007, para la prevención y control de la lepra. 

3.15 Norma Oficial Mexicana, NOM-028-SSA2-2009, para la prevención, tratamiento y control de las 
adicciones. 

3.16 Norma Oficial Mexicana, NOM-030-SSA2-2009, para la prevención, detección, diagnóstico, 
tratamiento y control de la hipertensión arterial sistémica. 

3.17 Norma Oficial Mexicana, NOM-031-SSA2-1999, para la atención a la salud del niño. 

3.18 Norma Oficial Mexicana, NOM-034-SSA2-2002, para la prevención y control de los defectos al 
nacimiento. 

3.19 Norma Oficial Mexicana, NOM-035-SSA2-2002, prevención y control de enfermedades en la 
perimenopausia y postmenopausia de la mujer. Criterios para brindar la atención médica. 

3.20 Norma Oficial Mexicana, NOM-036-SSA2-2002, prevención y control de enfermedades. Aplicación de 
vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas e inmunoglobulinas en el humano. 

3.21 Norma Oficial Mexicana, NOM-038-SSA2-2010, para la prevención, tratamiento y control de las 
enfermedades por deficiencia de yodo. 
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3.22 Norma Oficial Mexicana, NOM-039-SSA2-2002, para la prevención y control de las infecciones de 
transmisión sexual. 

3.23 Norma Oficial Mexicana, NOM-041-SSA2-2011, para la prevención, diagnóstico, tratamiento, control y 
vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. 

3.24 Norma Oficial Mexicana, NOM-045-SSA2-2005, para la vigilancia epidemiológica, prevención y 
control de las infecciones nosocomiales. 

3.25 Norma Oficial Mexicana, NOM-046-SSA2-2005, violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 
criterios para la prevención y atención. 

3.26 Norma Oficial Mexicana, NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, protección ambiental – salud ambiental– 
residuos peligrosos biológico-infecciosos – clasificación y especificaciones de manejo. 

3.27 Norma Oficial Mexicana, NOM-168-SSA1-1998, del expediente clínico. 

3.28 Norma Oficial Mexicana, NOM-170-SSA1-1998, para la práctica de anestesiología. 

3.29 Norma Oficial Mexicana, NOM-197-SSA1-2000, que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 

3.30 Norma Oficial Mexicana, NOM-205-SSA1-2002, para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria. 

3.31 Norma Oficial Mexicana, NOM-206-SSA1-2002, regulación de los servicios de salud que establece 
los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de atención 
médica. 

4. Definiciones 

Para efectos de esta norma se entenderá por: 

4.1 enfermera (o): A la persona que ha concluido sus estudios en el área de la enfermería, en alguna 
institución perteneciente al Sistema Educativo Nacional y se le ha expedido cédula de ejercicio con efectos de 
patente por la autoridad educativa competente, para ejercer profesionalmente la enfermería. 

4.2 enfermería: Es una ciencia y arte humanístico dedicada al mantenimiento y promoción del bienestar 
de la salud de las personas, ha desarrollado una visión integral de la persona, familia y comunidad y una serie 
de conocimientos, principios, fundamentos, habilidades y actitudes que le han permitido promover, prevenir, 
fomentar, educar e investigar acerca del cuidado de la salud a través de intervenciones dependientes, 
independientes o interdependientes. 

4.2.1 intervenciones de enfermería dependientes: Son las actividades que realiza el personal de 
enfermería por indicación de otro profesional de la salud en el tratamiento de los pacientes, de acuerdo al 
ámbito de competencia de cada integrante del personal de enfermería. 

4.2.2 intervenciones de enfermería independientes: Son las actividades que ejecuta el personal de 
enfermería dirigidas a la atención de las respuestas humanas, son acciones para las cuales está legalmente 
autorizada a realizar de acuerdo a su formación académica y experiencia profesional. Son actividades que no 
requieren la indicación médica previa. 

4.2.3 intervenciones de enfermerías interdependientes: Son las actividades que el personal de 
enfermería lleva a cabo junto a otros miembros del equipo de salud; se llaman también multidisciplinarias, 
pueden implicar la colaboración de asistentes sociales, expertos en nutrición, fisioterapeutas, médicos, etc. 

4.3 personal de enfermería: A la persona capacitada para proporcionar cuidados de enfermería que de 
acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables y su preparación académica, puede realizar actividades 
auxiliares, técnicas, profesionales o especializadas, según su ámbito de competencia, en las funciones 
asistenciales, administrativas, docentes y de investigación. El personal de enfermería, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables, independientemente de si existe o no una relación laboral, puede ser: 
personal profesional de enfermería y personal no profesional de enfermería. 

4.3.1 personal profesional de enfermería: A la persona que ha concluido sus estudios de nivel superior 
en el área de la enfermería, en alguna institución educativa perteneciente al Sistema Educativo Nacional y le 
ha sido expedida cédula de ejercicio profesional con efectos de patente por la autoridad educativa 
competente. En esta categoría se incluyen: 
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4.3.1.1 enfermera(o) general: A la persona que obtuvo título de licenciatura en enfermería expedido por 
alguna institución de educación del tipo superior, perteneciente al Sistema Educativo Nacional y le ha sido 
expedida por la autoridad educativa competente la cédula profesional correspondiente. 

4.3.1.2 enfermera(o) especialista: A la persona que además de reunir los requisitos de licenciado en 
enfermería, obtuvo el diploma de especialización en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y le ha 
sido expedida por la autoridad educativa competente la cédula profesional de especialización correspondiente 
a un área especifica de competencia. 

4.3.1.3 enfermera(o) con maestría: A la persona que además de reunir los requisitos de licenciado en 
enfermería, obtuvo el título que acredita el grado de maestría, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables y le ha sido expedida por la autoridad educativa competente la cédula profesional de maestría 
correspondiente. 

4.3.1.4 enfermera(o) con doctorado: A la persona que además de reunir los requisitos del grado de 
maestría, obtuvo el título que acredita el grado de doctorado, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables y le ha sido expedida por la autoridad educativa competente la cédula profesional de doctorado 
correspondiente. 

4.3.2 profesional técnico de enfermería: A la persona que obtuvo el título expedido por alguna institución 
de educación del tipo medio-superior, perteneciente al Sistema Educativo Nacional y le ha sido expedida por 
la autoridad educativa competente la cédula profesional correspondiente. Se incluyen esta categoría: 

4.3.2.1 técnico en enfermería: A la persona que ha concluido sus estudios de tipo medio superior 
(técnico) en el área de la enfermería, en alguna institución educativa perteneciente al Sistema Educativo 
Nacional y le ha sido expedida cédula de ejercicio profesional con efectos de patente por la autoridad 
educativa competente, 

4.3.2.2 técnico especializado en enfermería: A la persona que además de reunir los requisitos de 
estudios de nivel medio superior, obtuvo un diploma que señala el área específica de competencia expedido 
por alguna institución de educación, perteneciente al Sistema Educativo Nacional. 

4.3.3 personal no profesional de enfermería: A la persona que no ha concluido su preparación 
académica en el área de la enfermería en alguna institución educativa perteneciente al Sistema Educativo 
Nacional o habiéndola concluido no ha obtenido el documento correspondiente que demuestre tal 
circunstancia, para que la autoridad educativa competente la autorice para ejercer dicha actividad. En esta 
clasificación se encuentran la auxiliar de enfermería, los estudiantes y pasantes de enfermería. 

4.3.3.1 auxiliar de enfermería: A la persona que obtuvo constancia que acredite la conclusión del curso de 
auxiliar de enfermería, de una duración mínima de un año expedido por alguna institución perteneciente al 
Sistema Educativo Nacional. 

4.3.3.2 estudiante de enfermería: A la persona que se encuentra en proceso de formación en la carrera de 
enfermería de nivel medio superior o superior de alguna institución educativa perteneciente al Sistema 
Educativo Nacional. 

4.3.3.3 pasante de enfermería: Al estudiante que ha concluido el primer año de la carrera en la de dos 
años, el segundo en las de tres y cuatro años; y el tercer en las de mayor duración. 

4.4 función administrativa: Son las actividades que realiza el personal de enfermería para gestionar los 
recursos materiales, científicos y técnicos de equipo o recurso humano necesario, y complementario para 
otorgar los cuidados de enfermería, para el logro de los objetivos de la organización y de los prestadores de 
los servicios. 

4.5 función asistencial: Son las actividades que realiza el personal de enfermería acordadas, disponibles 
o posibles, relacionadas con el cuidado directo o indirecto de las personas, familias o comunidades, según 
sea el caso y de acuerdo al ámbito de competencia de cada integrante del personal de enfermería. 

4.6 función de investigación: Son las actividades que realiza el personal profesional para aplicar la 
metodología científica, técnica, ética y humanística de la investigación, los conocimientos prácticos que de 
ellas se deriven, así como, las acciones que permiten contribuir a la definición o desarrollo del ejercicio 
profesional. 
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4.7 función docente: Son las actividades que realiza el personal profesional de educación para la salud y 
las relacionadas con la educación continua o para la formación de nuevos recursos humanos para la salud. 

4.8 proceso de atención de enfermería: Es una herramienta metodológica, que permite otorgar cuidados 
a las personas sanas o enfermas a través de una atención sistematizada y cuyo objetivo principal es constituir 
una estructura que pueda cubrir las necesidades individuales o grupales, reales o potenciales; está 
compuesto de cinco etapas: valoración, diagnóstico, planeación, ejecución y evaluación. 

4.9 revalidación y equivalencia de estudios: Al acto administrativo a través del cual la autoridad 
educativa competente otorga validez oficial a aquellos estudios realizados dentro o fuera del Sistema 
Educativo Nacional, siempre y cuando sean equiparables con estudios realizados dentro de dicho sistema. 

4.10 servicio de enfermería: Al acto de brindar cuidados de enfermería en un establecimiento para la 
atención médica en los sectores público, social y privado, así como, los que prestan sus servicios de forma 
independiente 

4.11 cuidados de enfermería de baja complejidad. Son los que se proporcionan al paciente que se 
encuentra en estado de alerta y hemodinámicamente estable, con mínimo riesgo vital o en recuperación de un 
proceso mórbido. El cuidado se enfoca a satisfacer las necesidades básicas de salud y de la vida cotidiana. 

4.12 cuidados de enfermería de mediana complejidad. Son los que se proporcionan al paciente que se 
encuentra en un proceso mórbido que no requiere de alta tecnología; los cuidados se relacionan con el grado 
de dependencia de las personas para cubrir sus necesidades de salud. El personal de enfermería requiere 
contar con habilidades y destrezas para la atención integral del paciente, familia o comunidad. 

4.13 cuidados de enfermería de alta complejidad Son los que se proporcionan al paciente que requiere 
de atención médica o quirúrgica especializada. Usualmente su manejo es en áreas de cuidados intensivos o 
intermedios donde comúnmente utilizan equipos biomédicos de tecnología avanzada. 

5. De la prestación del servicio de enfermería, aspectos generales 

5.1 La prestación del servicio de enfermería se realizará por el personal de enfermería, según su 
preparación académica o calificación requerida y el grado de responsabilidad para la toma de decisiones, de 
acuerdo a lo establecido en el apartado 6 de esta norma. 

5.2 Las actividades mencionadas en los puntos 6.1 al 6.7, están ordenadas según su grado de 
complejidad, las mismas deberán ser realizadas por el personal de enfermería que se menciona en cada 
punto, sin embargo, éstas no son limitativas para el personal de enfermería que tenga mayor grado 
académico del que se enuncia en cada punto, pero sí son limitativas para quienes no tienen el  
grado académico mínimo que se menciona, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

5.3 En los establecimientos del Sistema Nacional de Salud así como, para los que prestan sus servicios de 
forma independiente sólo se reconocerán los estudios de formación y capacitación en enfermería de las 
instituciones pertenecientes al Sistema Educativo Nacional y los documentos expedidos en términos  
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

5.4 Si los estudios se realizaron en el extranjero, deberán contar con el documento de revalidación de 
estudios emitida por la autoridad o institución educativa competente. 

5.5 Para la prestación de servicios de enfermería en los establecimientos para la atención médica y la 
prestación de servicios en forma independiente, se requiere que las constancias, certificados, títulos 
profesionales, diplomas hayan sido legalmente expedidos y, en su caso, registrados por las autoridades 
educativas competentes y los demás documentos mencionados en las disposiciones jurídicas aplicables, 
hayan sido expedidos en términos de las mismas, tal y como se ha descrito en el apartado de definiciones. 

5.6 Las autoridades de los establecimientos del Sistema Nacional de Salud así como, para los que prestan 
sus servicios de forma independiente, deberán utilizar el contenido de esta norma para definir las estructuras 
de empleo y servicio correspondientes a fin de lograr la homogenización en los diferentes sectores que 
emplean personal de enfermería. 

5.7 Las autoridades de los establecimientos para la atención médica en los que prestan servicios deberán: 

5.7.1 Procurar que el personal de enfermería cuente con la certificación profesional vigente expedida por 
los organismos colegiados que han obtenido el reconocimiento de idoneidad, expedido por el Consejo 
Consultivo de Certificación Profesional. 



Lunes 13 de agosto de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

5.7.2 Dar la inducción al puesto a todo el personal de nuevo ingreso a una institución o sujeto a 
movimiento, en un área específica, de acuerdo a las necesidades detectadas, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

5.7.3 Evitar emplear al personal de enfermería en funciones que excedan de sus calificaciones y 
capacidades, salvo en caso de urgencia con la condición de que sea: a título provisional; que cuente con la 
experiencia suficiente; supervisión ya sea del personal médico o personal profesional de enfermería 
responsable de las actividades asignadas o de un experto del área de atención médica, ciencia o área de 
conocimiento, en su caso. 

5.8 El personal de enfermería está obligado a: 

5.8.1 Verificar oportunamente la existencia y funcionamiento óptimo del equipo que se utiliza para 
proporcionar el cuidado de enfermería y en su caso, reportar los faltantes y las fallas que representen un 
riesgo para los usuarios de los servicios de salud o para el propio personal. En correspondencia, los 
establecimientos de atención médica proporcionarán los recursos necesarios de material y equipo, verificando 
con oportunidad el buen funcionamiento de los mismos. 

5.8.2 Conocer y aplicar, cuando corresponda, las Normas Oficiales Mexicanas citadas en el apartado 3 
referenciadas en esta norma, de acuerdo a su ámbito de su competencia. 

5.8.3 Asumir el compromiso responsable de actualizar y aplicar los conocimientos científicos, técnicos y 
humanísticos de acuerdo a su ámbito de competencia. 

5.9 Cumplir con las normas institucionales y de orden técnico en materia laboral, que apliquen en el ámbito 
específico de su competencia, a fin de contribuir a la seguridad del usuario, la del equipo de salud, así como, 
para la conservación del medio ambiente. 

6. De la prestación de servicios de enfermería, aspectos particulares 

6.1 Las actividades en apoyo a la atención de las necesidades básicas de comodidad e higiene del 
paciente o actividades relacionadas con la preparación de equipo y material, corresponden preferentemente al 
personal no profesional, quien debido a su nivel de capacitación debe ejecutar cuidados de mínima 
complejidad delegados y supervisados por personal técnico o profesional de enfermería, su función primordial 
es de colaborador asistencial directo o indirecto de los profesionistas de la salud. El personal no profesional 
está facultado para realizar intervenciones de enfermería interdependientes. 

6.2 La prestación de servicios de enfermería que corresponden a los profesionales técnicos de enfermería 
en el ámbito hospitalario y comunitario, dada su formación teórico-práctica son los cuidados de mediana 
complejidad que lo faculta para realizar acciones interdependientes e independientes derivadas del proceso 
de atención enfermería y plan terapéutico. Su función sustantiva es asistencial y las adjetivas son de 
colaboración en las funciones administrativas y docentes. 

6.3 La prestación de servicios de enfermería de naturaleza independiente o interdependiente en un campo 
específico de la enfermería o medicina, corresponde a los técnicos especializados en enfermería debido a que 
por su nivel académico este personal está facultado para otorgar cuidados de mediana complejidad que han 
sido determinados como resultado de la valoración del equipo de salud y establecidos en el plan terapéutico. 
Su función sustantiva es asistencial en un campo específico y las adjetivas son las docentes, de 
administración y de colaboración en proyectos de investigación. 

6.4 La prestación de los servicios de enfermería con predominio de acciones independientes derivadas de 
la aplicación del proceso de atención de enfermería en los ámbitos hospitalario o comunitario, corresponde al 
licenciado en enfermería, debido a que su formación de nivel superior lo faculta para desarrollar un plan de 
intervenciones que puede determinar, ejecutar y evaluar. Es capaz de interactuar de manera interdependiente 
y desarrollar acciones derivadas del plan terapéutico. Su nivel académico lo hace competente para otorgar 
cuidados de mediana complejidad de predominio independientes. Cuenta con las competencias para 
colaborar en la formación de recursos humanos para la salud y para la realización de investigaciones de 
predominio operativo. Su función sustantiva es asistencial y las adjetivas son las docentes, de administración 
y de colaboración en proyectos de investigación. 

6.5 La prestación de servicios de enfermería con predominio de acciones independientes derivadas de la 
aplicación del proceso de atención de enfermería corresponde al personal de enfermería con estudios de 
posgrado en un área específica de la práctica profesional, debido a que cuenta con los conocimientos 
necesarios para desarrollar un plan de intervenciones independientes que pueda determinar, ejecutar y 
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evaluar proporcionando cuidados de alta complejidad que se deriven del plan terapéutico multiprofesional. Su 
ámbito de aplicación son unidades hospitalarias o comunitarias. Aplica modelos tendientes a incrementar la 
calidad del cuidado, promueve la utilización de modelos y técnicas innovadoras en su especialidad, así como 
la investigación de su práctica y la aplicación de hallazgos, incluyendo relaciones o colaboraciones 
interdisciplinarias o multidisciplinarias con profesiones vinculadas a la práctica de enfermería o a un tema o 
área de investigación aplicada. Su función sustantiva es la asistencial y las adjetivas, son las docentes, de 
administración y de colaboración en proyectos de investigación. 

6.6 La prestación de servicios de enfermería, relacionada con los roles de educador, investigador, 
consultor o asesor en los temas clínicos, de la salud pública, bioéticos o legales implícitos en la atención del 
personal de la salud con un nivel de participación y liderazgo, le corresponden al personal de enfermería con 
maestría, debido a que por su grado de formación con estudios avanzados posteriores a la licenciatura en un 
área específica, lo faculta para asumir esos roles. Identifica problemas de la práctica y sistemas de cuidado 
que requieran ser estudiados. Colabora en la generación de nuevos conocimientos y en estudios 
interdisciplinarios o multidisciplinarios. Su función sustantiva es de docencia, administración e investigación. 

6.7 La prestación de servicios de enfermería, relacionada a las acciones para generar conocimiento en las 
diferentes áreas de la salud, corresponde al personal de enfermería con doctorado, debido a que por su grado 
de formación con estudios avanzados de posgrado en un área específica, está facultado para dirigir estudios 
de investigación interdisciplinaria o multidisciplinaria. Aporta evidencias científicas para la formulación de 
políticas que mejoren la calidad y la seguridad de los pacientes, así como para la formación de recursos 
humanos para la salud. Su función sustantiva es de investigación. 

7. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta norma no tiene concordancia con ninguna norma internacional ni mexicana. 

8. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

8.1 Las personas físicas, morales, representantes legales o la persona facultada para ello en los 
establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria de los sectores público, social y privado, 
así como, los que prestan sus servicios de forma independiente, en su caso, podrán solicitar la evaluación de 
la conformidad respecto de esta norma, ante los organismos acreditados y aprobados para dicho propósito. 
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10. Observancia de la norma 

La vigilancia de la aplicación de esta norma, corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencias. 

11. Vigencia 

Esta norma entrará en vigor a los 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de junio de 2012.- El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica. 


